
NOTARIA VYIGESIMO SEGUNDA 

DEL CÁANTONMNM QUITO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

QUE OTORGAN: Francisco de Quito Capital 

PATRICIO SANCHEZ CARTAGENA Y SRA. de la República del Ecuador 

A FAVOR DE: hoy jueves siete ( 07 > de 

TCNG . ROBERTO BASTIDAS Y DTROS AS PRE del afío dos mil 
ed 
eN a 

“” CUANTIA: $. 200; natro, ante mindoctor 

PA G. Fabián Solano FazmirQ, 

| totario Vigésimo * seahindo de bste cantón Guito, compare a cel ¿ por 
3 rd Í e 
4 Ernie 

A una partes en calidad qe cedeftes, los cónyuges señores 

ingenieros: o Alicia] Fozo Meneses y Patricio Javier 

/ 

h 
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e 

¡ 
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| 
Sánchez Cartagena,» por $us prapios derechoss ya por otra 

: A 
a 

       

  

mon PATtea en ididad ye C6 sionaribs, los señor tecnólogo 
pan 4 . 

Á Roberto 7 Bastidas Gama, —aGtualmente de ¿estado / civil 
K i 

casados. —tefnólogo Ldgar álegfkandro Tapia. Guillén, de/ estado    

    

     

  

   

M 

idas Aágamas, de ado civil Sy sival casados pra 3 
a, ar 

pp” a rn? 

casado eriigeniero Xavi Edmundo Bastidas”"Ágama, de . estado 

civil casado, cada por sus propios derechos.” Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad  de/Quitos legalmente capaces a quienes de 

conocerles doy: fe por haberme presentado sus documentos de 

    ARS cación » y me solicitan elevar a escritura pública la 

  

    

   

ri 

4 Y Visiiente minutas SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
XK, co; . 

A Milicas á su cargos —dígnese incorporar una de transferencia 

¿participaciones de la compañía "ELECTROTEN COMPARTA 

NOTARIO 
LIMITADA", de acuerdo a las síquientes cláusulas:  PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- —'Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, coma cedentes, (los cónyuges señores 

ingenieros: Fanny Alicia Pozo Meneses y Fatricio Javier 

Sánchez Cartagenas Ya por otra partes, en Calidad de 

cesionariosa los señores tecnólogo Foberto Carlos Bastidas 

fgámas, de estado civil casados tecnólogo Edgar Alejandro Tapia 

Guillén, de estado civil casados dobn Fredy Bastidas Ágamas de 

estado civil casado e ingeniero Xavier Edmundo Kastidas Ágamaa 
A 

ENANA 

    

  

   

  

    

  

de civil casado». Todos los comparecientes 

ECUALOrianos y Aayores de edad domicilisdos en esta ciudad de 
nm 

Al cn 
$ 

con kr ato “ qiiia 1es compare cen por / sus 

a
,
 

   SEGUNDA. - =- ANTECEDENTE: UNO.- La compañia "ELECTROTEN 

: 
COMPARTA 2 Exmerapar, se constituyó hediantá escritura pública ., 

l ¿o . 
CEenrSSS el treinta a uno de enero! de dos mil tres, ante el 

    

  

   

  

   

  

mer ele del Z. Quitp, doctor Hime aillón Albán e 

A 

mol rita en 4, Res ro Merca 411 el 2inticiMko de marío de 

  

dos tres, con ed ochocien noventa y nueve, 

. Ds z S 5 7? conduntamen te econ" Ta resolucón aprobátecia.. der la 

Superintendencia de Compañíías. DDS.- La ¿unta General de 

Socios de: la Compañía celebrada con el carácter de universal 

el día veintisiete de septiembre de dos mil cuatro, con el 

voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la socias 

señora ingeniera Fanny Alicia Fozo Meneses, para que 

 transfieran todas sus participaciones que posee en (esta 

compañía en partes iguales, a favor de los señores: tecnólogo 

Roberto Carlos Bastidas Agamas tecnólogo Edgar —Álejandro Tapia 

Guillén, . John Fredy Bastidas Agama y Xavier Edmundo Kastidas



    

A 
Agama. TERCERA.— TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente señora ingeniera 

Fanny Alicia Fozo Meneses, Con autorización expresa de su 

cónyuge, señor ingeniero Fatricio dáivier Sánchez Cartagenas 

cede en venta real y efectiva las doscientas participacioes 

que posee en la compañía a COMPAÑIA LIMITADA", a 

favor de los señores tecnólogo Roberto Carlos Bastidas Ágamas 

AA NE poc o o 

avier Famandoós fastidas ÁAgpamas € 

me. 

  

   

    

secnoro lavar pe Tapia Guillén, y hn Fredy Pastidas 

/” figama e ingenier todos los 

  

   
dereches-- inherentes a las SMAS a pp a ACEPTACI N.- El 

     
     

sn 
geñor ingeniaro Patricio Ja 

Vena cocad 

si expr reso consentimiento 
. a, 

. . . o a 
. ingeniera Fantiy, Alicia ozo meheses, ceda en venta las 

i | 

ier Sánthez Cartagena, manifiesta 
a ed 

para pa su  Ccányugea, la señora 

rr
 

> “doscientas participaciones que posee en la compañía 

bo así misma las partes 

                    

    

   no
 

y Eecreoren a ara) Limiárana”a | 

Dgo e y la tr nsferencia de 

snulada el este  gontrato, 

compraventa de las- parti 

ipaciones, cónforme ja lo 

El precio de 

obieto de este pántrato es 

a 7 E : ecc” 

elue-dosciuñítos dólares dé los Estado3”""wridós de América, de 

contado y en efectivo. Suma que la ceden te declara tenerla 

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal 

Sgtisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

    

   
ue mutuamente autorizadas para obtener que de la 

ríitura de cesión de siente razón al margen de la 

en el Registro Mercantil referente a la 

NO 
constitución, así como al margen de la matriz de la escritura. 

de — constitución. SEPTIMA.-. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

 



  

que se acredita que "la: Junta (General “de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a la socia 

compareciente para que transfiera doscientas participaciones 

que posee» en la compañía a favor de los cesionarios en este 

contrato. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que asegure la plena validez de este 

contrato.” Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes y queda elevada a 

escritura pública. con todo el valor legal, as EFÍCa pu el 

     

      

   

   

doctor Gabriel Cedillo, con tricula profésional niímero cinco 
RA ab 

id o, . z pr INTO EII 0 

mil Pochocightos uno del Colegio de bogados 46 PFichihaha.- N 

l A . O: o . 
Parai la celebración de "Ta A] escritura se Observañon__ : 

o, 
mu 

a . 

todosís los preceptos legales del | casos | y leída a los > 

    

  

rra, 

j 
comparecientes por mi el Notario, se ratifican en su contenido - 

0. ¡ 
" o . 

y La firman conmigo ea unidad 
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TCÁAG. ROBERTO BASTIDAS AGAMA — TCNG. 

c.c. 12M 276%-+ c.e. (063 l63-7   
A SR. JOHN [PÁSTIDAS AGAMA ING. XAVIER BASTIDAS AGAMA 

Cal. HON 4H ce 1112131536: 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE “ELECTROTEM. CIA. LTDA 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las diez y nueve horas del día lunes veinte y 
siete de septiembre del año dos mil cuatro en las oficinas de ELECTROTEM CIA. 
LTDA. , ubicadas en las calles 10 de Agosto y Mariana de Jesús tercer piso del edificio 
LITTUMA N” 3575, dando cumplimiento a la convocatoria realizada personalmente a 
cada uno de los socios de la compañía ELECTROTEM. CIA. LTDA, Señores Roberto 
Carlos Bastidas Agama, Edgar Alejandro Tapia Guillen, Fanny Alicia Pozo Meneses, 
John Fredy Bastidas Agama y Xavier Edmundo Bastidas Agama, cada uno propietario 
de doscientas participaciones; con lo que se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la sociedad, ya que todas las participaciones son ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una con el objeto de tratar los 
siguientes puntos: orden del día PUNTO UNO; Renuncia de la Señora Ingeniera Fanny 
Alicia Pozo Meneses, PUNTO DOS; Cesión de participaciones de la señora ingeniera 

- Fanny Alicia-Pozo.Meneses, a favor de los señores: Roberto _Carlos-Bastidas Agama, 
ár Alejandro Tapia Gui gama y Xavier undo 

i jción y deliberar concienzudamente 
1 ¡ : ¡esta de la señora  - 

se concede    

   

a 

e 

Ing. Fanny A. Pozo M. 
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Dr. Fabián E Solano E. Notario v 

Segundo del Cantón Quite, CRRTFICO 
que el documento que antecede, es flel copia 
certificada del documento 
ha puesto a original que so 

Quito a arg? OT s. 
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LI FibAn E Solano P., Notario V; 
Segundo del Cantón Quite, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es flel copia 
certificada del documento original que se 
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ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 
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5e otorgó ante má, en fe de ello confiero esta TERCERA COFTA 

CERTIFICADA de Transferencia de Farticipaciones, que otorgan 

los señores Patricio Sánchez Cartagena y Fanny Alicia Fozo 
Meneses, a favor de Roberto Carlos Bastidas Agama y otros, 
firmada y pelilladg en Guiitos a siete de octubre del año dos mil 
cuatro. 
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+ » «ZONs Tomé nota de la presente escritura pública, de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

FROTEM/CIA. LTDA."., otorgada ante mi EL 
ERQ_ DEL AÑO DOS MIL TRES., En Quito, hoy 

are del año dos mil cuatro.- 
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ZoÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 899 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Marzo del dos mil tres, a fs 786 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañia “ELECTROTEM CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Noviembre del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


